
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001410500220230048800 Ejecutivo Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

Ea S.A.S. 08/02/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Librar 
Orden De Pago A Favor De 
La Administradora De 
Fondos Depensiones Y 
Cesantias Proteccion S.A. 
Nit. 800.138.188-1 Contra 
Eas.A.S. Nit. 901.250.429-
6 

En la fecha viernes, 9 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ

Secretaría

Código de Verificación

cd993b16-5e02-4110-ac25-95630868c575

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 002 Barranquilla

Estado No. Viernes, 9 De Febrero De 2024De19



08001410500220230048400 Ejecutivo Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

Mm Suministros Y 
Montajes S.A.S

08/02/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Librar 
Orden De Pago A Favor De 
La Administradora De 
Fondos Depensiones Y 
Cesantias Proteccion S.A. 
Nit. 800.138.188-1 Contra 
Mm Suministros Y 
Montajes S.A.S. Nit. 
900.796.772-8.

08001410500220230052800 Ordinario David Alejadro 
Rodriguez Barreto

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De  
Pensiones

08/02/2024 Auto Rechaza - Rechazar 
La Presente Demanda 
Ordinaria Laboral 2. 
Devuelvase La Demanda Y 
Sus Anexos Al 
Demandante, Por 
Secretaría Realícese Las 
Anotaciones Pertinentes. 

08001410500220230052200 Ordinario Xavier  Martinez 
Rodriguez 

Ticom S.A. 08/02/2024 Auto Admite - Auto Avoca - 
1. Admitase La Presente 
Demanda Ordinaria Laboral 
2. Remitase Correo 

En la fecha viernes, 9 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ

Secretaría

Código de Verificación

cd993b16-5e02-4110-ac25-95630868c575

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 002 Barranquilla

Estado No. Viernes, 9 De Febrero De 2024De19



Electrónico A La 
Demandada 
Transporteingenieria 
Construcciones Y 
Maquinaria S.A. (Ticom 
S.A.) Nit.830.509.276-3, 
Correo Notificación 
Electrónica: 
Notificacionesticom.Co 
Adjuntando Copia Del Auto 
Admisorio De La Demanda, 
La Demanda Y Los Anexos 
Correspondientes Para 
Efectos De Notificarla 
Conforme A Ley 2213 De 
2022. 5. Fíjese Fecha Para 
La Celebración De La 
Audiencia Única De 
Trámite Y Juzgamiento, 
Para El Día 28 De Febrero 
Del 2024 A La 09:00 A.M.

En la fecha viernes, 9 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ

Secretaría

Código de Verificación

cd993b16-5e02-4110-ac25-95630868c575

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 002 Barranquilla

Estado No. Viernes, 9 De Febrero De 2024De19



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001410500220240000900 Tutela Arminda Teresa Lopez 
Alemán

Alcaldia Distrital De 
Barranquilla - Talento 
Humano

08/02/2024 Auto Concede - Rechaza 
Impugnacion

08001410500220240001300 Tutela Luis Guillermo Luna 
Perez

Caribesol De La Costa 
Sas Esp

08/02/2024 Auto Concede - Rechaza 
Impugnacion

En la fecha viernes, 9 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación

cd993b16-5e02-4110-ac25-95630868c575
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